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Esteejemplode un juicio empíricoquegraciasala intervenciónde un
conceptopuro del entendimientollegaaserjuicio deexperienciahaplan-
teadosiempreespecialesdificultadesde interpretación.Algunoscomenta-
ristas lo descalificancomo simple equivocación,como ejemplono váli-
do 1; otros se limitan a mencionarlosin comentarios2 Pero la postura
másinteresantey a la vez la másdiscutible,acercade esteejemploofreci-
do por Kant, es la del mejor de los tratadistassobreel tema, Gerold
Prauss,en su libro Erscheinungbel Kant ~.Paradiscutir suposicióny la de
De Vleeschauwer4veamosprimeramenteel problemageneralen el qué
tiene su lugar la proposiciónqueestamostratando:veamosel problema
de los juicios de percepcióny de los juicios de experiencia.

A) JUiCIOS DE PERCEPCIONY JUICIOSDE EXPERIENCIA

A la deduccióntranscendentalde los Prolegómenospertenecela distin-
ción entrejuicios de pere~pcióny juicios de experiencia.En estacuestión
podemosdistinguir dos aspectos:el que se refierea la formulación de los
juicios de percepción,y el quese refiere a lafunción quetodala distinción
desempeñaen el conjuntode la deducción.

1. La formulaciónde los juicios de percepción

Con respectoal primeraspectode la cuestión(a la formulaciónde los

1. DE VLEESCHAIJWER,U. J.: La déductiontranscendantaledansl’oeuvre deKant,
Paris,Antwerpen,sOravenhage,1936, tomo II, p. 475: «noussommesd’avis quenous
avons lá uneméprisede la partde Kant».

2. Así lo haceM. APEL ensuKommentarzuKants «Prolegomena».EineEinftihrung
iii die kritische Philosophie,Leipzig, s/fecha [2.ácd., 19231 (Berlín, 1908),Pp. 174 ss.

3. PRAUSS,GEROLD: Erscheinungbei Kant Fin Problemnder kritik de,’ reinen Ver-
nunft, Berlin. 1971, especialmenteen las páginas174 a 188.

4. Op. cit. en nuestranota 1.
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juicios de percepción)parecedecisivoel estudiode O. Praussen Erschei-
nungbel Kant. Praussexaminatodoslos intentosde Kant de formularjui-
ciosde percepción(juicios cuyo nexovalgasólo parala concienciaempí-
nca,y carezcade todavalidezobjetiva)5 y encuentraqueningunode es-
tos intentosalcanzaun resultadosatisfactorio.Para resolveresteproble-
ma (de la formulaciónde un juicio de percepción)proponefinalmente
quese antepongaal juicio un modalizadorquetendría precisamentela
función de restarvalidez objetiva al juicio. Estemodalizador,formulado
mediantela expresión«pareceque»6, a lavez querestavalidezobjetivaa
la cópula,cumplela función de«fenomenizar»las representacionessobre
las quese falla el juicio, estoes,cumplela funciónde referirel juicio a ta-
les representacionestomadascomo «merosfenómenos»y no comoobje-
tos.Claro queestasoluciónesposiblesi unoparte,comoPrauss,dela dis-
tinción, dentrodel fenómeno,de un «fenómenoen sentidoobjetivo»y un
«fenómenosubjetivo privado»~ (al que quizá se lo podría llamar «ima-
gen»).

II. La función de losjuicios de percepciónen la deduccióntranscendental

Por lo que respectaal segundoaspectoproblemáticopresentadopor
los juicios de percepción,cuál puedasersu función en una deducción

5. Otradefinición de estosjuicios ofreceWALTER BRÓCKER: «Kant (Iber Wahr-
nehmungundErfahrung»,en: Kant-Studien66, 1975, pp. 309-312.Allí expresaquejui-
cio deexperienciaes«un juicioempiricoque implica unasospechasobrelo futuro; un
juicio empirico queno implica ningunasospechatal, es un juicio de percepción»(loc.
cit. p. 309). Distingueasí entrejuicios de experienciatemporalesy juicios de experien-
cia intersubjetivos<j. 310).

Otradefinición seencuentraen el articulode JEAN-CLAUDEFRAISSE:«Percep-
tion et expérienceou Du lieu de la contingencedansla philosophiede KANT», en:
Revuephilosophiquede la Franceet delétranger,n”. 2,1979,PP.145-160,aquí p. 147: «Di-
cho brevemente:“referir, en mis dossensaciones,unaa la otra” 1..] eshacerun juicio
de percepción,mientrasquereferir esassensacionesa un objeto medianteel empleo
de un conceptopuroa priori, es hacerunjuicio de experienciade validezuniversal».

6. PRAUSS,op. cit., p. 199
7. PRAUSS,op. cit. p. 169, cf. p. 196. Tanto PRAUSScomo FRAISSE(op. cit. p.

148, cf. p. 152) dicen queel objetopropio de los juicios de percepciónesel fenómeno
subjetivoprivado,la concienciaobjetivada,laconcienciatomadacomofenómeno.Pe-
ro así no dejanningunaposibilidadde queexistanjuicios de experiencia acercade los
fenómenosobjetivos internos,objeto de la psicologíaempíricaode la introspección.
JORGE DOTTI (en: «La distinciónkantianaentrejuicios de percepcióny de expe-
riencia: problemasy sugestiones»,ensayoinédito, de próxima apariciónen Diálogos,
Puerto Rico) observaque el juicio de percepción«informa sobreun hechoobjetivo
queno es otro que el «estadode ánimo»del sujetopercipiente»(op. cit. nota 7).
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transcendental,creoquehayquepartir de la respuestaqueda De Vlees-
chauwer: Los juicios de percepcióncumplenen la deduccióntranscen-
dentalde los Prolegómenosla función de materiasobrela cual se ejercerá
la actividadsintéticaformal del entendimiento8Peroestarespuestasirve
sólo como punto de partidade unadiscusión.Por lo pronto, se ha plan-
teadola objeción9de que parecierahaberen los juicios de percepción
unasíntesisqueno respondeella misma—comodebieraser— ala activi-
dadsintéticadel entendimiento(sino quees previa a ésta).

III. La síntesisprecategorialen los Prolegómenos
y en la Crítica de la razónpura

La síntesisprecategorialqueencontramosen losjuicios de percepción
correspondea la síntesisprecategorialqueaparecefugazmente,y conla
mismafunciónde ofrecerel materialparalaactividadformal del entendi-
miento,en la primeraediciónde laCrítica dela razónpura con el nombre
de «sinopsis»lO. Tambiénéstaes unaespeciede síntesisen la queno in-
tervieneaúnelentendimiento.Es unareuniónde lo múltiple, tealizadaa
priori por la sensibilidad,queaquísecomportaanómalamentecomoacti-
va ~. Estasinopsispareceser el antecedenteinmediatode los juicios de
percepción12

Intentemosdefinir operacionalmenteestasíntesisprecategorial:Si, se-
gúnel programatrazadoen Prolegómenos§ 20, descomponemosla expe-
riencia siguiendoel método analítico13, veremosprimeramenteque lo
quetenemosquedescomponer(la experiencia)consisteenjuicios sintéti-
cosde validezobjetiva. El primerpasode la descomposiciónnosharáver
que la necesidady la validezobjetiva de la síntesisen la queconsisteel
juicio procedende laactividad intelectualpura,quees uno delos elemen-

8. DE VLEESCHAUWER:op. cit., tomo II, p. 494 ss.
9. IJEHLING.THEODORE,E., ir.: «WahrnehmungsurteileandErfahrungsurteile

reconsidered».en: Kan¡-Studien,69, 1978, pp.341-351,aquíp. 343. VéasetambiénDOT-
TI, .1., op. cit., n” 2 (MS pp. 3-7).

lO. DE VLEESCHAUWER(op.cit. tomoII, p. 494 ss.)relacionalos juicios deper-
cepcióncon la sinopsis.Perobien observaPRAUSSqueen la sinopsisno hayjuicio
alguno(PRAUSS,op. cit. p. 167). Del mismo modo, FRA.ISSEsostienequela unidad
subjetivade la concienciano es origende un juicio, sino objeto de él (FRAISSE,op.
cir., p. 148). La unificaciónde los elementosde un juicio depercepciónseproduce.se-
gún esteautor, por meraasociaciónde representaciones(op. cit. p. 148).Otra interpre-
taciónde la síntesisprecategorialen la Crítica dela razónpura ofreceJ. DOTII, op. cit.
MS. p. 4; cita allí los pasajesde Crítica de la razónpura A %s.~B 122s.,y B 139s.Res-
pectodel problemade la unificaciónde los elementosdel juicio de percepción,DOT-
TI destacala función que,junto ala asociaciónde representaciones,cumplenlasco-
nectivasde la lógica formal.
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tos de la experiencia. Dejada apane esta acción espontánea del entendi-
miento, nos encontramos con un enlace de material empírico, enlace al
que le falta precisamente universalidad y necesidad (éste es el estrato en el
que se hallan los juicios de percepción); no tenemos aquí, todavía, aquella
total disgregaciónde la meramateria,quedebemosesperarcuandose su-
prime todasíntesis14 Esteenlacequeaquíencontramosen lugardela es-
peradadisgregacióntotal,se debea laconcienciaempiricaindividual (se-
gún losProlegómenos)o simplementees la sinopsispropiadel sentido(se-
gÉn la Crítica de la razón pura) en tanto que la consideramosde por sí,
manteniéndola, gracias a nuestro análisis, artificialmente separada de la
concienciaengeneral(siendola conexiónconestaconcienciaen generallo

11. La mayorpartede los comentaristasquehan examinadoel conceptode sinop-
sis lo desechancomouna«expresiónsincontenido»;véasep. ej. ADICKES, E.: Imma-
nuelKantsKritik der reinen Vernunfl, Berlín, 1889, p. 656 ss., nota2; IDE VLEESCHAU-
WER, op.cit., tomoII, p. 231. Sobreel conceptode sinopsisen laCrítica de la razónpu-
ra véasetambiénMellin, G.S.A.:Encyclo/iadischesW~9rterbuchde,’ kritischenPhilosophie,
tomo 1, Abtheil. 1, Ztlllichau y Leipzig, 1797, p. 331; VAIHINGER, H. «Dic transcen-
dentaleDeduktionder Kategorienin der 1. Auflage der Kr d r V» en: Philosophische
Abhandlungen<¡cm AndenkenRudolf1-JAYMSgewidmetvon FreundenundSchíilern, Ha-
líe. 1902, p. 15=37; COHEN,H.: Kants TheoriederErfahrung,3.’ed., Berlin, 1918,p. 388;
DE VLEESCHÁUWER,opci¿,p. l9Sy p. 403 ss.; PATON,H.J.:KanfsMetaphysicofEx-
perience. A commentaryon thefirsthalf ofMe Kritik der reinen Vernunft, London/New
York, 5.~ cd., 1970, pp. 354 y 347; TORREITI, R.: ManuelKant BuenosAires, 2.’ ed.,
1980, p. 283; CAIMI, M.: Kants Lehrevon de,’ Empfindungin de,’ Kritik de,’ reinen Ver-
nunft. Versuchzur Rekonstruktioneme,’Hyletik de,’ reinen Erkenntnis Bonn, 1982, Pp.
126 ss.

12. En unacomunicaciónpersonal,el profesorJORGE00111 ha sostenidoque
el recursoa juicios comomateriade la síntesisdel entendimientorespondeen realidad
sólo a la preocupaciónde KANT por librarsedel reprochedepsicologismo,que había
sido dirigido contrala primera versiónde la Crítica de la razónpura; estaes la razón
por la cualciertoselementosaparentementepsicológicos(comola sinopsis)aparecen,
en los Prolegómenos,transformadosen juicios(o en proto-juicios).

13. Nótesequeal tomarla materia(y no la experiencia)¿ornopuntodepartida de
la argumentación,procediendoluego a mostrarcómo se aplicaa ella la síntesiscate-
gorial, para terminarpor explicar así la validez objetivadel conocimientoempírico,
KANT aplicael métodoprogresivoo sintético; en los Prolegómenosestoocurrecontrasu
manifiestaintención de emplearel método analítico,y provoca cierta confusiónen
la exposición.

14. Cf. DE VLEESCHAUWER,op. cit.. tomoII, p. 494: «Le substratabsolument
dernierresteindéterminablecommeen 1781,maisle substratdirect de la fonction ca-
tégoriales’est modifié. En 1781, c’était la diversitésensible;dansles Prolégoménesc’est
le jugementde pereeption».En rigor,la afecciónrecibidapasivamenteenla sensibili-
daddebeadoptarla forma deésta,lo cual significaqueha desometerseaunainfinita
disgregación, correspondientea la infinita divisibilidad del tiempoy del espacio.
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primero que hemos separado en este análisis, al separar la actividad pura
del entendimiento).

Mientras en 1781 se atribuía a la sensibilidad esta síntesis precatego-
rial, en 1783 se traslada la acción sinóptica al entendimiento. Esto es más
coherente con el contexto, ya que en la medida en que un contenido es tan
sólo recogido en la intuición, no pertenece aún a la conciencia; y tanto en
la sinopsis como en el juicio de percepción el material sensorial es percibi-
do, esto es, pertenece a una conciencia. No se puede decir que estas imáge-
nes que así tengo, sean todavía aquellas impresiones primitivas, sólo al-
canzables por abstracción, en las que tenemos que suponer que ha de
consistir la pura materia, si llevamos al extremo el análisis de lo dado 15
estas protoimpresiones no pertenecen ya a la conciencia, y son en realidad
hipótesis inevitables, pero inalcanzables por el conocimiento empírico.
Las imágenes resultantes de la sinopsis, en cambio (y los juicios de per-
cepción), han ingresado ya en la conciencia, son contenidos de ésta. Por
eso ha debido Kant trasladar esta función sinóptica al entendimiento, co-
mo en efecto lo hace en 1783. Era necesario, en efecto, reconocer también
este lugar intermedio entre la mera materia privada de síntesis, y la objeti-
vidad empírica. Era necesario, en palabras de Prauss, dar cuenta del «fe-
nómeno subjetivo privado», que es lo que verdaderamentequeda,cuando,
según el programa enunciado a comienzos del § 20, damos ese primer pa-
so en la descomposición de la experiencia, y ponemos aparte las condicio-
nes de posibilidad de la validez objetiva 16

13) OBJECIONESAL EJEMPLODE KANT

IV. Objeciones de Prauss al ejemplo de Kant: «El aire es elástico»

Prauss plantea dos objeciones a este ejemplo de Kant. La primera de

15. Sobreestas«protoimpresiones»véaseMAIMON, 5.: Versuch aher dic Transcen-

dentalphilosophie, Berlin, 1790, p. 32; STAUDINGER, F.: Afoumena. Die «transcendenta-
len» Grundgedanken und die « Widerlegung des Idealismus». Darmstadt, 1884, p. 53;
ADICRES,E.: Kant und dasDing an sich, Berlín, 1924, p. 36; ROHS,P.: Transzendentale
Logik, MeisenheimamGlan, 1976,p. 203; TORRETFI,R.: Manuel Kant BuenosAires,
2.a ecl., 1980, p. 344.

16. La vinculaciónentreesteenlacesubjetivo derepresentacionesy la «síntesises-
tética previaaja síntesiscategorialactiva»dejafenomenología,fue mostradaporR. J.
WALTON y A. PIRK en oAsociacióny síntesispasiva»,en: Cuadernos de Filosofla, nY
20, Buenos Aires, 1973, Pp. 433-446, Pero estos autores»0 tomanen cuentael trata-
miento kantianode los juicios de percepciónen Prolegómenoscuandodicen: «Este
mundoes el ámbitode lo subjetivo-relativoy encuantotal no ha sido temadepreocu-
paciónde la filosofía kantianaquese haplanteadoel problemade las condicionesde
posibilidad de un mundo experimentableobjetivamente»(op. cit., p. 435).



114 Mario P.M Caimi

ellas tienedosmomentos,y se inscribedentrode la cuestiónde laformula-
ción de los juicios de percepción. Este autor indica, con razón, que tanto
en el casodel aire, comoen el de la elasticidad,se trata de«objetosob]eti-
vos»17 y no de dos sensacionesmeramentesubjetivas.Praussseñalaque
el intento de convertir este juicio en un juicio de experiencia mediante la
aplicaciónde las categorías debe fracasar, porque el juicio «el aire es elás-
tico» esya un juicio de experiencia 18 El intento de mostrar con este ejem-
pío una formulación de un juicio de percepción está así destinado al fra-
caso: (Kant) «persiste precisamente en lo insostenible: en que el juicio «el
aire es elástico» es un juicio de percepción; y busca tan sólo una posibili-
dad de diferenciar de él con precisión el correspondiente juicio de expe-
riencia» 19, ensayando para eso diferentes formulaciones, todas insatisfacto-
rías, de juicios de experiencia.

Este es el primer momentode la objeción de Prauss; el segundomomento
se basa en este primero, y concierne a toda la argumentación que Kant de-
sarrolla en este ejemplo. Prauss sostiene ~—yaquí disentimos de él— que
Kant intenta formular en un juicio hipotético el juicio de experiencia que
corresponde al de percepción «el aire es elástico»: «Esto intenta lograrlo
reduciendo con un análisis más preciso el hecho objetivo que el juicio “el
aire es elástico” expresa en predicación simple, a una relación de causali-
dad, que entonces debería encontrar “en un juicio hipotético” su corres-
pondiente expresión» 20

La argumentaciónde Praussse basa,comohemosvisto, en el supuesto
de que el juicio «el aire es elástico» pretende ser un ejemplo de juicio de
percepción. Pero este supuesto no tiene asidero ninguno en el texto. El jui-
cio «el aire es elástico» es más bien precisamenteeljuicio deexperienciaque
se alcanza al subsumir las representaciones «aire» y «elasticidad» bajo el
concepto puro del entendimiento. Este juicio alcanza validez universal, y
con, o por ello, es un juicio de experiencia, precisamente porque «prece-
den ciertos juicios que subordinan la intuición del aire21 al concepto de
causa y efecto» 22 Gracias a esta subsunción se pueden enlazar las dos re-
presentaciones mediante la cópula «es», que indica una unidad objetivay

17. Sobre«objetoobjetivo»véasePRAUSS:op. cit. Pp. 163 ss., 175 ss.
18. Loc. cit. p. 177.
19. PRAUSS,op. cit. p. 177.
20. PRAUSS,op.cit. p. 177;véasetambiénop. cit. p. 180:«comoya se ha mostrado

másarriba,Kanthaceaquíel intentode formular, paraestepresuntojuicio de percep-
ción, el correspondientejuicio de experienciacomo juicio hipotético».

21. Nótesequelo subordinadoes la intuición del aire, y no todo el presuntojuicio
de percepción«el aire es elástico».

22. Prolegómenos, ~ 20, cd. acad.IV, p. 301.Fraissehacenotarqueen propiedadno
sepodríaformularun juicio depercepciónconla cópula«es» sin Incurrir enun abuso
del lenguaje.(FRAISSE,op. cit., p. 147 ss.).
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no meramente subjetiva 23 La subordinación al concepto de causa y efec-
to permite que el enlace de las percepciones deje de ser caprichoso y me-
ramente asociativo (subjetivo). Esta subordinación ha unificado las per-
cepcionesdeacuerdoconunaforma determinadadel «juzgarengeneral»
(ha determinadolas intuicionesconrespectoal juzgaren general)24per-
mitiendo así que se unan en una conciencia en general (y no ya tan sólo
en unaconcienciaempírica).Estaunión es lo que se expresaen el juicio
deexperiencia«el aire es elástico».

Podemos,por consiguiente,concederque los conceptosunificadosen
estejuicio tienenvalorobjetivo yno meramentesubjetivo.E inclusopode-
mosdecirconPraussquetodo intentode convertirel (presunto)juicio de
percepción«el aire es elástico»enjuicio deexperienciaestácondenadoal
fracaso,porqueno hayaquíjuicio de percepciónalguno.Perono diremos
con Praussque Kant sehayaaferrado aquí precisamente a la insostenible
opinión de queel juicio «el aire es elástico» es un juicio de percepción
(comodice Praussen el ya citadopasajede sup. 177); porqueentendemos
queesono lo sostuvonuncaKant.

Por las mismas tazones pierde toda su fuerza el segundo momento de
laobjeciónde Prausscontrael ejemploofrecidoporKant. No se trata —
como Prausspretende—de formular en un juicio hipotéticoel juicio de
experiencia correspondiente al juicio de percepción «el aire es elástico».
Puesesteúltimo juicio nuncaes tomadocomojuicio de percepción,sino
siemprecomo juicio de experiencia.Si hubieraquebuscarunarelación
entreunjuicio predicativoy unohipotético,másbienhabríaquepensarla
al revésdecomolo hacePrauss,es decir,dándoleal juicio hipotético elva-
br de intento de formulaciónde un juicio de percepción,como se ve por
el ejemploparaleloqueofreceKant en Crítica de la razónpura 13 142, del
que trataremosenseguida.

Hay todavíaunasegundaobjeciónde Prauss,la cual estádirigidacon-
tra el ejemplo«el aire es elástico»,peroestádesarrolladaconreferenciaa
un ejemplosimilar, contenidoen la deduccióntranscendentalquese ha-
lla en la 2.’ ediciónde laCrítica de la razónpura,ejemploparaleloaestede
Prolegómenosqueestamostratando.Se trata de «el cuerpoes pesado»25

Tal como en el caso de Prolegómenos,también aquí la subordinación
de la intuición bajola forma del juicio hipotético conducea la formula-
cióncategórica,de la fonnaA esB. Contrariamentea lo queocurreconsu
análisisde «el aire es elástico»,Praussve ahoracorrectamentequeel jui-
cio «el cuerpoes pesado»es el resultadoquese buscabaalcanzar,a saber,
es un juicio de experiencia,y quela forma del juicio hipotético,expresada

23. Crítica de la razón pura, B 142.
24. Prolegómenos,ecl. acad.IV, p. 300 y p. 301.
25. Crítica de la razónpura, B 142.
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en «cuando llevo un cuerpo, siento la presión del peso» sirve a un intento
de formular un juicio de percepción correspondiente 26, que ofreciera el
«punto de partida», la base material para alcanzar aquel juicio de ex-
periencia.

Así planteadas las cosas, propone Prauss una objeción considerable,
que se aplica igualmente al ejemplo «el aire es elástico» de Prolegómenosy
a su correspondiente juicio de percepción (del cual Kant no ofrece ejem-
pío alguno en ese pasaje de Prolegómenos)27, La objeción de Prauss con-
siste en que la formulación del juicio de percepción como juicio hipotéti-
co requiere que en el categórico correspondiente(esto es,en «el aire es
elástico») esté contenida la categoría de causalidad. La cual, según esta
objeción, no está contenida en «el aire es elástico», como tampoco lo está
en «el cuerpo es pesado». (En los juicios categóricos la categoría unifica-
dora sería más bien la de substancia,y no la de causalidad,presenteen
los hipotéticos). Por consiguiente, se frustaría también,segúnPrauss,este
intento de Kant de formular como juicio hipotético el juicio de percepción
correspondiente al de experiencia «el aire es elástico». Y esto lleva a
Prauss (y con él a De Vleeschauwer) a rechazar de plano este ejemplo
ofrecido por Kant.

Veamos esta objeción tal como aparece planteada en Erscheinungbel
Kant: «Aquí parte Kant del juicio de experiencia “el cuerpoes pesado”;
parte, pues, de un juicio que, como simple predicación, se basa únicamen-
te en una aplicación de la categoría de substancia-accidente, y no en la ca-
tegoría de la causalidad. Aún si ulterior investigación diese por resultado
que la propiedad de la pesantez que según este juicio corresponde a este
cuerpo, hubiese de reducirse a relacionescausales,aúnasí esto nunca
querría decir que este juicio mismo expresaya tal relación causal»28,
Mientras que en el juicio “el sol calienta la piedra” se ve claramente la in-
tervención del nexo causal, que da objetividad a la afirmación, esta inter-
vención no se ve en “el cuerpo es pesado” y por consiguiente no se ve en
el ejemplo paralelo “el aire es elástico”. Por tanto, seríaerróneolo que
Kant había dicho, al plantear este ejemplo: “P. ej. el aire ha de ponerse
bajo el concepto de causa, el cual determina como hipotéticoel juicio so-
bre el aire, conrespectoa la extensión»29

26. PRAUSS,op. cit., p. 179: Kant intenta«asignarletambiéna estejuicio de expe-
riencia “el cuerpoes pesado”el correspondientejuicio de percepción,con auxilio de
la formulación«cuandocargoun cuerpo,sientola presióndel peso»;por consiguien-
te,con la forma de un juicio hipotético 1.] Por todo ello se ve queKant se prometía
efectivamenteobtener,de la forma del juicio hipotético, una posibilidad generalde
formulación dejuiciós de percepción».

27. Aunquela expresión,posibleenespañolperono en alemán,«el aireestáelásti-
co’>, pudieraservirparainterpretar«dic Luft ist elastisch»como juicio de percepción.

28. PRAUSS,op. cit. p. 179.
29. Prolegómenos, § 20, cd. acad.IV, p. 301.
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Por las mismas razones rechaza también De Vleeschauwer este ejem-
pío, indicando que es erróneala aplicación de la categoríade causa
aquí 30

En lo quesiguetrataremosde resolverestadificultad de la presencia
del conceptode causaen el juicio «el aire es elástico».Intentaremosmos-
trar que las condicionesmismasde la objetividadde estejuicio de expe-
riencia incluyenen sí ya esteconceptode causalidad;aunqueparallegar
a descubrirlo en el juicio que nos ocupa debamos dar un rodeo relativa-
mente largo. En primer lugar, deberemos examinar la estructura de la de-
duccióntranscendentaltal como está desarrolladaen los Prolegómenos.

C) LA DEDUCCIONTRANSCENDENTAL

V. La deducción transcendental en los «Prolegómenos»

La pregunta que está en el fundamento de la deducción transcenden-
tal: «¿Cómoes posibleque conceptospurosse refierana priori a obje-
tos?»31 tiene, en su respuesta,tresmomentos:

1) La determinación y exposición de las condiciones de pósibilidad de
la experienciaen general.

2) La determinacióny exposiciónde las condicionesde posibilidadde
los objetosde la experiencia.

3) En un tercermomentoseveráquelas condicionesde la posibilidad
de la experienciaen generalson las mismasque las condicionesde posi-
bilidad de los objetosde la experiencia32, y se resolveráasí la pregunta
queda origena la deducción,a saber,se la resolveráporquelas condicio-
nesde posibilidadde la experienciason las síntesiscategoriales,queasí
resulta que se puedenaplicaro referir a priori a objetos.

Pero en los Prolegómenosestapreguntay los dosmomentosinicialesde
su respuesta sufren modificaciones: el momento primero ya no será la
búsquedade las condicionesde la experienciaen general,sino las dc la
cienciapurade la naturaleza;y elmomentosegundoya no seráel debus-
car las condiciones del objeto en general, sino las de la naturaleza mis-
ma r~ Nuestra tesis es, pues, que el concepto de naturaleza desplaza, en
Prolegómenos,al de objeto, asumiento el concepto de naturaleza las fun-
cionesde esteúltimo conceptoen lo quehemosllamadoel «segundomo-
mento» de la deduccióntranscendental.En efecto,si buscamosen lo que
se sueleconsiderarel cuerpode la deduccióntranscendentalde los Prole-

30. DE VLEESCHAUWER, op. cit., tomo II, p. 475: Kant explica esteejemplo
«erronémentpar la catégoriede cause...».

31. Crítica de la razónpura, A 85B 117.
32. Crítica de la razónpura. A 111,E 197; Prolegómenos,§ 17 y § 36.
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górnenos(en los § § 18 a 22) 3’~, no encontramos ningún desarrollo del que
llamamos«segundomomento»,es decir, ninguna investigaciónde las
condicionesde posibilidadde los objetosde la experiencia(salvo ciertas
mencionesanticipatoriascontenidasen el § 17, queluegoquedanincum-
plidas).Nuestratesises queesta«ausenciadel objeto» se subsanaconla
incorporacióndel § 36 al cuerpode la deducción,y con la consecuente
sustitucióndel concepto ue objeto por ci oc iiaturaíc¿a,cii tu ueuuccíóti
transcendental de Prolegómenos.

En el § 20 delosProlegómenossecontestaa la preguntaporlascondicio-
nesquehacenposibleslosjuicios sintéticosapriori en la cienciapura de
la naturaleza:se demuestraqueesacondiciónes la subsunciónde las in-
tuicionesdadas,bajoun conceptopuro del entendimiento.El análisisde
la experienciaemprendidoen el § 20 ha llegadoaesteelementoconstitu-
tivo de ésta,en el quereposaprecisamentela diferenciaentrela experien-
cia propiamentetal, y la merapercepción;los conceptospurosdel enten-
dimiento sonimprescindiblesparaquelamerapercepciónllegueaserex-
periencia.Así quedaresueltolo quellamamosel «primermomento»de la
deduccióntranscendental:se establecela necesidaddelos conceptospu-
ros, parala posibilidadde la experiencia.

Pero aquíno hay ningunamenciónde lo quehemosllamadoel «se-
gundomomento».Kant se limita expresamenteal primero, esto es,a la
consideraciónde las condicionesde posibilidadde la experiencia,desa-
tendiendolas condicionesde posibilidaddel objeto~. Esta decisión (de

33. M. APEL no tomaencuentaestasustitución(de«objeto»por «naturaleza»)a
pesarde quemuchasvecesrondacercade ella; perosefija másbienen la equivalen-
cia (queaceptacomoun dato,sin detenersea explicarla)de naturalezay experiencia
en general.VéaseAPEL, M., op. cit. pp. 214, 215, 216.

AsítambiénDEVLEESCHAUWER,op. cit. p. 452: «La natureformelle représente
la forme de 1’ expériencecomme la nature matérielle représentaitle total de ses
objets».

Aquella sustitución,y la consecuenterestriccióndel alcancedelasconclusionesde
la deduccióntranscendentalen los Prolegómenos, fueron en cambioadvertidasclara-
menteporJ.Dotti, quienhacenotar «laconvicciónkantianade quela funcióncatego-
rial puedesatisfacerno sólo la exigenciadejustificación transcendentalligada a la
ideade objetividadengeneral,sino también—y he aquílo queconsideramosel punto
no pacíficamenteaceptablede esterazonamiento—los requisitosquenacendel pro-
blemaepistemológicodeunalógicadela investigación,ligadosalaideadeunaobjeti-
vidaden particular».(DOflí, 1., op. cit., MS. p. 11).

34. Así delimita la deducciónAPEL, op. cit. p. 166,y aproximadamenteasílo hace
DE VLEESCHAUWER,quienindicaque«ladéductionestcontenuedansces fi § 14
á 22» (DE VLEESCHAUWER,op. cit.. tomoIT, p. 444). TambiénErdmann(cit. por
Vorílinderen la introduccióna su edición de los Prolegómenos,Hamburgo 1969,p. 15)
consideraquela partede los Prolegómenoscorrespondientea la analíticade los con-
ceptosabarcalos § § 14 a 22.
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trabajarsólo sobrelas condicionesdeposibilidadde laexperiencia,desa-
tendiendoel aspectoreferenteal objeto)se basaba,en el § 17, en algoque
entoncesestabasimplementeafirmado,y queera lo quehabíaquepro-
bar, a saber:que las condicionesque se descubriríanal plantearla cues-
tión del modoelegido(las condicionesde posibilidadde la legalidadnece-
saria de la experiencia)coincidirían finalmentecon las condicionesde
posibilidadde la legalidadnecesariade las cosas(es decir,con las condi-
cionesde posibilidadde lanaturaleza).Peroa esaaltura dela argumenta-
ción estono era másqueunahipótesis36El planteoquehemoshechore-
quiere,sin embargo,un tratamientodel «segundomomento»(tratamiento
adelantadoen el § 17.dondese decíaque«lasleyessubjetivas,sólobajolas
cualeses posibleun conocimientoempírico de las cosas,valen también
paraestascosascomoobjetosde unaexperienciaposible»).

Si fuera ciertanuestratesis,de queen los Prolegómenosestaformula-
ción delproblemadela deducciónsufreunamodificaciónqueconsisteen
que se sustituyen la experiencia en general, y sus objetos, respectivamente
por la ciencia pura de la naturaleza y por el objeto de esta ciencia, esto es,
por la naturalezamisma, tendriamosque la recién citada fórmula del
§ l7~~ deberíatransformarseen: «Lasleyes subjetivas,sólobajólas cuales
es posibleunaciencia de la naturaleza,valen tambiénparaestanaturale-
za, comoobjeto de unaciencia posible»38.En tal caso,el «segundomo-
mento»faltanteen estadeduccióntranscendentalde los Prolegómenosse-
ría la determinaciónde las condicionesde la posibilidadde la naturale-
za misma.

«¿Cómoesposiblela naturalezamisma?»es precisamenteel titulo y el
tema del § 36, queasí se evidenciacomopertenecienteíntimamentea la
deduccióntranscendentalde losProlegómenos~. Un examende este § 36
nos ayudaráa confirmar nuestratesisde la sustituciónde «objeto»por
«naturaleza»,y confirmaráa la vez la pertenenciade este § 36 al cuerpo
de la deducción.

35. Prolegómenos,§ 17, cd. acad.IV, pp. 296-297.
36. Así lo reconocetambiénAPEL, M., op. cit. p. 165: «Todosestosdesarrollosson

un adelantodelo queseexplicaráen los parágrafossiguientes,y poresono soncom-
prensiblestodavía».DeVleeschauwer,encambio,se limita aconstatarque«La possi-
bilité de la naturees!devenuela possibilité de lexpérience»(DE VLEESCHAUWER,
op. cit.. tomo 11, p. 453), sin advertir que precisamenteesto es lo que hay que
demostrar.

37. Fórmula que es común a estepasajey a los de Críiica de la razón pura A 117
y E 197.

38. VéaseALOIS RIEHL: DerphilosophischeKritizismu& Geschichteund System,to-
mo 1,3?cd., Leipzig,1924,p. 531: «Quelos principiosdeVa cienciapuradela naturale-
zaerana la vez leyesuniversalesde la naturaleza:estoeraprecisamentelo quehabía
que demostrar».
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VI. El § 36 de los Prolegómenos: cómo es posible la naturaleza misma

El § 36 comienza dividiendo la pregunta por la posibilidad de la natu-
raleza en dos preguntas, a saber: una por la posibilidad de la naturaleza
en sentido material, y otra por la posibilidad de la naturaleza en sentido
fonnal.

La primerapregunta(¿Cómoes posiblela naturalezaen sentidomate-
rial?) se respondeen el mismo texto indicandoqueel fundamentode la
posibilidad de la naturaleza, como conjunto de los fenómenos, reside en
la índoleo complexióndenuestrasensibilidad,segúnlacual estasensibi-
lidad es afectadapor cosasen sí. Estarespuestaremitea la soluciónde la
primerapartede la cuestiónprincipal transcendental,y por consiguiente
no pertenecede manerainmediataa la deduccióntranscendental.

La segundapreguntacontiene,en cambio,precisamentelo que se ne-
cesitaparacompletarladeducción;se tratadela preguntaacercadecómo
es posiblelanaturalezaen sentidoformal. La respuestacoincidecasi tex-
tualmente con la respuesta dada a.la pregunta por la posibilidad de la
cienciade la naturalezay por la posibilidadde losjuicios de experiencia:
la naturaleza(comoconjuntode reglasa las cualesdebenestarsometidos
los fenómenos)es posiblepor la conexiónde las representacionesde la
sensibilidaden unaconcienciaen general~.

Ahora sí que ha quedado demostrado que las condiciones de posibili-
dad de la experiencia en general son las mismas que las condiciones de la
posibilidadde los objetosde laexperiencia.Sólo queha quedadodemos-
tradoprecisamentecon lamodificaciónqueconsisteen ponerlanaturale-
za en el lugar de estos objetos. La continuación del texto contribuye a ro-
bustecerestasustitución:«...laposibilidadde la experienciaen generales
[..] a la vez la ley universal de la naturaleza» 41 (mientrasquela formula-
ción habitual en la Crítica de la razónpura es,por ejemploen A 158=B 197:

39. Es notablequesiendoestacuestiónde la posibilidad de la naturaleza«el pun-
to más alto que la filosofía transcendentalpuedajamásalcanzar»,no se sepabien
dóndeubicarel parágrafode los Prolegómenosquela trata. DE VLEESCHAUWER
(op. cit., tomoII, p.443 ss.)lo relegaal final dela argumentación,y lo mismohaceCA-
RABELLESE (en «Avvertenzedel traduttore»,ensu edición italiana delos Prolegóme-

nos, Bari, 1925).ERDMANN (cit. porVorlánderenla introduccióna su edición de los
Prolegómenos,Hamburg,1969, p. 15) lo presentacomoun meroresumendela Analiti-
ca. Peroel elementonuevo queesteparágrafointroduceen la argumentaciónno es
propio de unaconclusión,quedeberesumirlos resultadosde unadiscusiónllevadaa
cabocon anterioridad,sin introducir novedades.Vorlánder(enla introducciónrecién
citada, p. 28) indica queel parágrafoestá«íntimamenteligado» a los § § 14 y 15.

46. Prolegómenos.ed. acad.IV, p. 318: «Esposible sólo graciasa la índole de nues-
tro entendimiento,segúnlacual todasaquellasrepresentacionesdela sensibilidadson
referidasnecesariamenteauna conciencia».
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«Las condiciones de posibilidad de la experiencia en general son a la vez
condiciones de la posibilidad de los objetos de la experiencia, y por eso
tienen validezobjetiva en un juicio sintéticoapriori») 42 Por fin queda
completa ahora la deducción transcendental ~

¿Cúal es el motivo que puede haber llevado a preferir el concepto de
naturaleza al concepto de objeto, para completar la deducción transcen-
dental en los Prolegómenos?

Mientrasla argumentaciónno hayallegadoa mostrarla identidadde
las condicionesde posibilidadde la experienciay las de su objeto,y por
consiguiente la legalidad intrínseca y externa de éste, no podemos deter-
minar con mayor precisión qué es lo que, como objeto, corresponde a la
experiencia en general; nos limitaremos, pues, a caracterizarlo de manera
indeterminada,como «el objetode la experienciaen general».Sobreeste
objeto rige, por lo pronto, la condición de que ha de ser fenómeno; pero
no tiene por qué ser, todavía, el conjunto de todos los fenómenos, enlaza-
dosentresí segúnleyesuniversales«, ni tiene por qué limitarse a la con-
fonnidada leyesen la que sehallan los fenómenos,dejadade ladosuma-
teria sensacional 44~~ Pero en los Prolegómenosel objeto no aparece así in-
determinado, sino que es el objeto de la ciencia de la naturaleza; es, por
tanto, la naturaleza misma. Asi como, en general, para resolver el proble-
ma de la deducción transcendental, buscamos las condiciones del cono-
cer, buscamos luego las condiciones de posibilidad del objeto del conoci-
miento, y finalmente encontramos que aquellas condiciones son idénticas
a éstas, así también, halladas las condiciones de un conocer tal, como es
la ciencia de la naturaleza, debemos buscar, en un segundo paso, las con-
dicionesde posibilidaddel objetode esteconocimiento(estoes, las condi-
cionesde posibilidadde la naturalezamisma).

Ahora bien, la segunda parte de la «cuestión principal transcendental»
consistíaprecisamenteen la pregunta«¿Cómoes posiblela ciencia pura
de la naturaleza?» 46~ Fue la adopción del método analítico lo que nos
obligó a plantear la cuestión de esta manera tan determinada, referida a

41. Prolegómenos, ed. acad.IV, p. 319.
42. Crítica de la razónpura, A 158; B 197. Hemosquitado los subrayadosdel texto

original.
43. TambiénRIEHL, op. cit. tomo 1, p. 523, consideraterminadala demostración

dela validezobjetivade los conceptospurosdel entendimientosólo cuandose ha al-
canzadoestaetapade la argumentación.

44. Estaes la definición de «naturaleza»en sentidomaterial,en Crítica de la razón
pura, B 446 nota, y estáexpresadade un modo semejanteen Prolegómenos. § 16, ed.
acad.IV, p. 295.

45. Estaesla definición de«naturaleza»ensentidoformal, segúnProlegómenos§
36. ed. acad.IV. p. 318. y tambiénsegúnProlegómenos § 17, ed. acad.IV, p. 296.

46. Prolegómenos,ed. acad.IV, p. 294y p. 280.
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una ciencia efectivamente existente ‘~ (y no en la manerageneral:¿cómo
es posiblela experienciaen general?).No erraremos,portanto,si decimos
que es la adopcióndel métodoanalíticoel motivo de quecl conceptode
naturaleza toma, en la deducción transcendental propia de los Prolegóme-
nos,el lugar del concepto de objeto en general.Por otra parte, la adopción
de tal método, al hacernecesariala aparición del conceptode «naturale-
za» en el lugar del concepto de «objeto» en la deducción, confirma defini-
tivamentenuestratesisde la sustituciónde esteconceptoporaquél.

VII. El conceptode la «naturalezamisma»en los Prolegómenos
(§§ Uy 16)

Toda la deduccióntranscendentalen los Prolegómenosestápreparada
por unaexplicacióndel conceptode naturaleza.En ella, esteconceptoes
desarrolladode unamaneraquesi bienencuentraparalelosen la Crítica

de la razónpura, poseetambiénsuoriginalidad.
La definición de «naturaleza»tiene dos momentos,que se tratan por

separado.El primero48 dice: «Naturalezaes la existenciade las cosas,en la
medidaen queella está determinadasegúnleyes universales».

Examinemos,en primer lugar. los términosde estadefinición.
La «determinaciónsegúnleyesuniversales»produceunaconcatena-

ción de los fenómenos,por lo que respectaa su existencia‘~; la mención
de laexistencia,porsuparte,estádestinadaa hacernosnotarquela cone-
xión es dinámica: en efecto,la conexión dinámica de los fenómenoses
aquellaquelosunifica de tal modo,quesi no existierael unono existiría
el otro~ Finalmente,la expresión«enla medidaen que» («sofern»)nos
indica que la existenciade los fenómenosno se toma aquíen su factici-
dadsingulary concreta,sino atendiendosólo a la conformidada leyes
que rige su concatenación.Esto lo explica Kant enseguida,cuandodice,
refiriéndoseprecisamentea estaprimeradeclaraciónsobrela naturaleza,

47. Prolegómenos, ~ 5. ed. acad.IV, p. 279. ContraestovéaseRIEHL, op. cit.. tomo
1, pp. 531

48. Prolegómenos,§ 14, ed. acad.IV, p. 294.
49. Segúnseleeenla Crítica delarazónpura, A 216=B 263: «Pornaturaleza[...Jen-

tendemosla conexiónde los fenómenossegúnsu existencia,segúnreglasnecesarias,
estoes,segúnleyes».

50. Crítica dela razónpura, B 201 nota: «al cual enlace1.1 lo llamo dinámico,por-
quese refiere al enlacede la existenciadelo múltiple...».VéasetambiénCrítica de la ra-
zón pura. A 418s.=B446s.

51. Prolegómenos.§ 16, ed. acad.IV. p. 295. Por qué dice aquí «las (leterminacio-
nes»en plural, seexplicarádespués.
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que este término, «en la significación anterior, indicaba sólo la conformi-
dad a leyes propia de las determinacionesde la existenciade las cosas
en general»51.

La universal concatenación conforme a leyes conduce al pensamiento
de unaunidad de los fenómenos,por lo queconciernea la existenciade
éstos(considerandosiemprela existenciasólo en tanto queestáconcate-
nadasegún leyes)5~. tenemosasí la naturalezaen sentidoformal, «con-
junto dc las reglasa las cualesdebenestarsometidostodoslos fenómenos,
si han dc ser pensadoscomo conectadosen una experiencia»~i.

Esta forma legal universalde los fenómenostieneun contenido,quees
precisamenteel conjuntode todoslos fenómenosde la experiencia.Este
conjunto es lo que llamamos,en sentidomaterial, naturaleza~ Estesig-
nificado materialconstituyeel segundomomentode la definición de natu-
ralezaofrecidaen estasecciónde los Prolegómenos~. A pesarde queestas
formulacionesno lo aclaran,tenemosque teneren cuentaque este con-
junto sigue siendouna unidaddinámicay no un mero agregado;es decir:
que el conjunto está constituido como unidad gracias a una concatena-
ción de suseLementos,tal, quela existenciade cadaelementose siguene-
cesariamentede la de otro u otros. La concalenación,tanto aquícomo en
el caso de la naturalezaen sentido formal, está formada por el nexo
causal56~

VIII. Naturaleza y causalidad

Mientrasque al considerarla naturalezamaterialmenteestoyobligado
por definicióna considerarlaen suconjunto,no ocurre lo mismo en el pri-
mer momentode la definición,en quesólo atendíaa laforma de la legali-
dad. Podría hallar yo esta legalidad aún en un solo fenómeno considerado
individualmente;también en él estaránregidaspor la ley todaslas deter-
minaciones(internas)~ De estemodo se entenderala palabra«naturale-
za»en la primerapáginadel prólogode los Primerosprincipios metafísicos
dela ciencia de la naturaleza,dondedice: «Si setoma lapalabranaturaleza

52. Recuérdesela «unidaden la existenciade los fenómenos»de Crítica de la razón
pura. A 4l8smB 446s.

53. Prolegómenos§ 36. cd.acad.IV, p. 318. IgualmenteProlegómenos,§ 17, cd.acad.
IV, p. 296.

54. «Porconsiguiente.la naturaleza,consideradamaterialiter, esel conjuntodetodos
los objetosde la aperiencia». (Prolegómenos,§ 16. ed. acad.IV, p. 295).

55. Cl. Prolegómenos,§ 36, cd.acad.IV. p. 318: «naturalezaensentidomaterial,es
decir, segúnla intuición, corno el conjuntode los fenómenos».

56. Sc entiendepornaturalezaen sentidomaterial«el conjuntode los fenómenos,
en la medidaenqueéstosestánuniversalmenteinterconectadosentresí porun princi-
pio intcrno de causalidad»(Crítica de la razón pura, A 418/419,nota=~B446 nota).



124 Mario P KL Caimi

en sentido meramentefonnal, puesto que significa el primer principio in-
ternode todoaquelloquepertenecea la existenciadeunacosa,1...] enton-
ces puedehabertantascienciasde la naturalezacomocosasespecífica-
mente diferenteshay,debiendocadauna deéstascontenersupropioy pe-
culiar principio interno de las determinaqiones que pertenecen a su exis-
tencia»~ «Naturaleza»viene a serasíla complexión (Beschaffenheit)de
una cosa, su «específico modo de existir o de actuar», fundado en «la
substanciarespectivao en el respectivomodo de ser»

El principio internodel cual dependenlas determinacionesde una co-
sa en su específicaparticularidad puedellevar también, según esto el
nombrede naturaleza(en sentido formal). Pero este principio es causal,
segúnhabíamosvisto al consideraren generalestaconcepciónformal de
la naturaleza,antesde meternosen estedesarrolloreferidoa unacosaen
su específicadiferencia.Tenemosentoncesque la palabranaturaleza,to-
mada en sentido formal, «significa la conexiónde las determinacionesde
una cosa según un principio interno de la causalidad. [~~1(En estesentido)
se hablade la naturalezade la materiafluida, del fuego, etc. y uno em-
plea esta palabra de modo adjetivo» 60

IX. La causalidaden eljuicio categóricosobre la naturalezadel aire

Estamos ya muy cerca de resolver la cuestión planteada al comienzo
de nuestro trabajo, de cómo interviene la categoría de la causalidad en el
juicio categóricosobrela naturalezadel aire.Nosfalta todavía,sin embar-
go, comprender la necesidadde estaintervenciónen el tránsito,de la mera
reunión de percepciones de los fenómenos subjetivos del aire y de sus pro-
piedades,al juicio de experienciaquereúneestaspropiedadesnecesaria-
menteen el conceptode aire.

Para esto deberemos recordar que lo que reúne diferentes representa-
ciones,prestándolesunidadnecesariay validezobjetiva,es el conceptode
«objeto en general» 61, Decimos que conocemosun objeto (esto es.que
nuestrojuicio sobreél tiene validez no sólo subjetiva,sino objetiva)cuan-
do hemosefectuadouna unidad sintética en la multiplicidad de la intui-

57. Aquí se explica el plural de «determinaciones»de nuestranota n0. Sí. Las de-
terminacionesespecíficasquepertenecena la existenciade unacosasingulardepen-
den deun principio internode la cosa,quees su naturaleza.Cf MetaphysischeAnfangs-
grandederNaíurwissenschafi,prólogo,cd. acad.IV, p. 467.

58. MetaphysischeAnfangsgrandederNaturwissenschaft,loc. cit., cd. acad.IV, p. 467.
59. HEIMSOETH, H.: TranszendentaleDialektik. Fin Komnientarzu KantsKritik <ter

reinen Vernunfi, Berlín, 1967, p. 213.
60. Crítica de la razónpura, A 418/419 nota=B446 nota.
61. Crítica de la razónpura, A 104/105.
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ción 62 Es imprescindible, pues, para que el juicio tenga validez objetiva y
sea experiencia. que la síntesis de las representaciones presentada en él
llegue a ser una unidad (sintética) necesaria; y esta unidad es la que se en-
cuentra en el concepto de objeto en general.

Si ahora tomamos en cuenta nuestra conclusión anterior, según la cual
en Prolegómenosaparecía «naturaleza» en el lugar del concepto de «objeto
en general», vemos que la unidad necesaria de representaciones está al-
canzada mediante la intervención de este concepto de naturaleza en senti-
do formal (concepto que cumple, como vimos, la función que en la Crítica
de la razónpura tenia el conceptode objeto engeneral).Hemosvisto tam-
bién que la necesariacopertenenciade las representaciones,en el concep-
to de la naturaleza de una cosa, se expresa mediante el vínculo causal de
las determinaciones de esa cosa. Esto nos permite comprender, finalmen-
te, por qué Kant habla de subsumir la intuición del aire y de su elasticidad
bajo el concepto de causa y efecto 63 para obtener el juicio categórico so-
bre la naturaleza del aire (mientras que esperábamosaquí, como en el
ejemplo del sol y la piedra, un juicio que dejara ver más claramente la ac-
ción en la que se ejerce la causalidad).

Es. entonces, la aplicación del concepto de naturaleza lo que explica
que se enlace categorialmente, mediante el concepto de causa,los elemen-
tos del juicio de percepción, para que resulte el juicio de experiencia «el
aire es elástico» (lo mismo ocurre con «el cuerno es pesado» y su corres-
pondiente juicio de percepción); la intervención del conceptode causano
es tan manifiesta cuando nos limitamos —o extendemos— a aplicar el
concepto de objeto transcendental M para lograr el enlace necesario de las
representaciones, y con él la validez objetiva del juicio empírico.

D) CONCLUSION

X. El aire es elástico

En conclusión, podemos decir, que el juicio del que hemos venido tra-
tando aquí es un ejemplo de un juicio dc experiencia, en el que interviene
legítimamentela categoriade causalidad(puesesun juicio sobrela natu-
ralezade algo). No ha sido la intenciónde Kantpresentar,con estejuicio,
un ejemplo de juicio de percepción. De acuerdo con lo que hemos dicho

62. Crítica <tela razón pura, A 106 5.; B 137,
63. Prolegómenos§ 20, cd. acad.IV, p. 300 ss.
64. Cf Crítico de la razón¡‘ura A 109: <‘El conceptopurode esteobjetotranscenden-

tal, (queefectivamente,en todosnuestrosconocimientos,es siempreel mismo,~X) es
lo queen todosnuestrosconceptosempíricospuedesuministrar,en general,referencia
a un objeto,es decir, realidadobjetiva».
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en nuestro parágrafo primero, acerca de la formulación de los juicios de
percepción, al juicio de experiencia «el aire es elástico» debería corres-
ponderle el juicio de percepción «parece que el aire es elástico», con el
sentido de «afirmo sólopara mí, y sinpretenderenunciarnadaacercadel
aire mismo, que el aire es elástico». Pero en español tenemos una manera
más adecuada de referir un juicio al sujeto que lo enuncia; podemos decir
«el aire está elástico», queriendo con ello expresar la particular relación
que tenemos nosotros, aquí y ahora, con el aire, sin pretender enunciar
una propiedad del aire mismo, tal como las propiedades que la ciencia de
la naturaleza puede encontrar en sus objetos.

El curso de nuestra argumentación nos llevó a algunas conclusiones
accesorias acerca de la estructura de la deducción transcendental en los
Prolegómenos;ellas fueron: la pertenenciadel § 36 al núcleo de esta de-
ducción, y la conclusión acerca de la función que debemos asignar, en la
misma deducción,a los conceptosde «naturaleza»y de «ciencia de la
naturaleza».


